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Vengo eIi concederle la Gran Cruz de la Orden Cívil de Al·
fanso X el Sabio.

Así ]0 disponge por el presente Decreto, dado en Madrid a
uno de abrlI de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALI\SI

DECRE1'O 762/1972. de 1 de' 4"bril;por e¡ que se
concede la GranCruz.de la O~nCivitdeAlfon
80 X el Sabio a don Juan Abelló,PascU4l.

En atención a los méritos y circunsta.nCias qu.e concurren en
don .Juan Abelló Pascual,

Vengo eh concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de AI~

fonao X el Sabio.
Así l0: dispongo por el presente Decreto; dado en Madrid a.

uno de abril de mil novecientos setenta. y dos,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación 'i Ciencia.
JOSE: LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 7681M2. de 1 d-e abril. por el que, se
concede la Gr(ln Cruz de: la,' (}rdsn Civil de Al
fonso X el Sabio a don FetnandóFuentes de Villa
vicencio.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en don Fernando Fuertes de ViHavieencio"

VengoEiln concederle- la Gran 'Cruz- de l~Orden Civil de
Alfonso Xel Sabio.

Así lo dispongo, por el, pr-ésente~creto,dado en Madrid
a uno de abril de mil noveCientos setenta. y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 76411972. de 1, de abril, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio a don Luis Ma:rtine-z de [rujo y
Artazcoz.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en don Luis Martínez de lruio y Artazcoz,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Alfonso X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente, De,reto, dado -en Madrid
a uno de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mi.nistro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 765/1972, de 1 de abrii. por el que Se'

concede la Gran Cruz de la Orden. Civil de Al
fonso X el Sabio a don Femandó Martínez-Vara de
Rey y C6rdoba-Bernivente.'

En atención a los méritos y circunstancias que concurr-en
en don Fernando Martinez-Vara de Rey y Córdoba-Benavente,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Alfonso' X el Sabio.

Asi lo. dispongo por el pres:mte Decreto, .dudo en Madrid
a uno de' abril de mil novedentos setenta: y dOs,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 766/1972, de 1 de abri/, por el que se
concede la Gran. Cruz de la -Orden Civil de Al
fonso X el SabiDa don Pió CabanUla3 Gallas.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en don Pio CabaniUas Callas,

Veng-o en concederle la Gtan Cruz de la 'Orden '-Civil de
Alfonso X el Sabio.

Así 10 dispong:) por el presente Decreto, dado en Madrid
a uno de abrí! de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El }'Hn<stro dE'_ Educación y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR' PALASI,

DECREZ'0787/1972, de 1 de abril, por el que S'3
concede la ,G'ran Cruz de la Orden Civil de Al·
fonso .. Xel Sabio a don' Ant<mfo Puigvert Gorro>

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en don Antonio Puigvert, GQITO,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
AlfonSt'; X 'el Sabio.

Así 10 diSpongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a uno de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El M~nistro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILL-ARPALASl

RESOLUC10N de la Dirección General de Forma
ción Profesional y Extensión Educativa por la Que
se dictan normas sobre concesión de subvenciones
para ob-ros en Centros no. estatales de Formación
Profesional. cen ú,LTgO fl los DT-BSUpuestos del Minis
terio de Educación y Ciencia.

A tenor de lo dispuesto por la Orden ministerial de3 de
agosto da 1964 ( ..Boletín Oficial del Estado.. de 16 deseptieni
bre siguiente) y en USO de las atribuciones conferidas por el
apartado octavo dé la misma.

Esta Dirección General ha. dispuesto que las peticiones de
subvencióncort cargo a 16s créditos figurados en el presupuesto
del MiniSte:r10-de Educación y Ciencia para obras que hagan
factible la .creacióIi de. nuevos puestos escolares cm Centros no
estatales de Formación Profesíona! Industrial se ajusten a las
normas siguientes:

L Deducción de instancias

1. Cuantos particulares deseen ccDstruir. _adaptar o ampliar
Centros no estatales de Formación Profesh:'llal que lleven im
plícita la creación de J.uevos ouesbs escolares, mediante apor~

tat:ión directa de subvenciones por e: Ministerio de Educación
y Ciencia, elevarán la correspOndionte pejjción al ilustrísimo
seftor Director general de Formaclón Profesional y Extensión
Educativa {Sección de Gestión f.;ooIiómicaJ por conducto de la
Delegación PÍ'ovincí&l.de.Educ~ci6nyC¡encia respectiva, dentro
del primer cuattimestrecel año natural de que se trate.

2. l.a solicitud estará integrada por la siguiente documen-
tación: '

2'.1. Instancia reintegrada y suscrita por el titular, propieta.
rio o Director de la Escuela, según (;orresponda en cada caso.

.2,2. Memoria pormenorizada de las rubri::::as que se detallan:

2.2.1. . Grado de las'ellsenanzas a impartir e Instituciones pre
circun o postescolares complementarias.

2.2.2. Si &e trata de Centros de nueva creación. puestos esco
larl?s que se desean plas-Dlar en la real,idad. De referirse a. Es
cuelas· que se pienscen reformar, puestos escolares a ampliar o
porcenta.je de aumento.

2.2.'3,; .. Emplazamiento (el Centro, especifkando la propiedad
del' solar sobre el que se va a construir; del edificio cuya
adaptación se desee alcanzar o del espacio sobre el que se
trate de ampliar.

2.2.4. Concl"eción específica de las instalaciones que se pro
yectan erigir, enumerando los precios unitarios y globales.

2,2.,5. Programación detallada de ia t:nancJación de las obras.
2.2.6. Declara<:ión expresa del solicitante de que en el caso

de conseguir .lasubvención. total a parcial, el Centro se com
promete a la observancia de las normas y preceptos que haya
dictado u ordene el Ministerio de Educación y Ciencia.

2.3. Informe de la Delegación Prc.vincial de Educación y
Ciencia>

:tLa Dirección General deFormación Profesional y Exten·
$ioo Edücativa procederá a estudiar detenidamente las peticio
nes presentadas, aprobando provisionalmente las que considere
más interesantes desde los puntos d-e vista cuantitativo ycua
litatiVode laeducacióu¡(r& requiriendo datos complementarios
de aquellas que aparezcan dudosas 'J'no suficientemente expli
citadas, bien denegando las que no parezcan oportunas.

II. Formalización de los expe:iientes

4. Dentro de los treinta días siguientes a la notificación de
la aprobación provisional de la pt.--"tición de subvención, el
particular "intereskdo deberá formalizar el expediente de con
cesión en firme, remitiendo a la 3ección de Gestión Económica
de Formación Profesional· y ExtenSión Educativa la documenta
ción referida a los siguientes extremos:
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